FACULTAD DE TECNOLOGÍA PROGRAMA MECATRONICA
INVITACIÓN A COTIZAR IM 01 DE 2015

ADENDA 1
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1. Por medio de esta adenda se da respuesta a la observación presentada por el proponente así:
OBSERVACIÓN 1:
Teniendo en cuenta que la póliza a suscribir es a favor de entidad estatal y que las condiciones generales, cubren el pago de multas y cláusulas penales, se solicita aclarar el porcentaje para la garantía de cumplimiento, toda vez que la cláusula penal pecuniaria que se llegue a imponer al contratista, por algún incumplimiento de las obligaciones que le asisten frente al contrato que celebre con la Universidad Tecnológica de Pereira en caso de salir favorecido en la invitación, es superior al porcentaje requerido en la póliza de cumplimiento.

Cláusula penal pecuniaria: Por el veinte por ciento (20%) del valor total del contrato.

Cumplimiento: Por el 10% del valor del contrato, este garantiza el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato incluyendo en ellas el pago de multas y cláusula penal pecuniaria, cuando se hayan pactado en el contrato.
RESPUESTA 1:
La Universidad Tecnológica de Pereira, informa a los proponentes interesados en participar en la Invitación a Cotizar # IM-01 de 2015 cuyo objeto es: “DISEÑAR Y DESARROLLAR CONTENIDOS EDUCATIVOS DIGITALES DIRIGIDOS A SATISFACER LAS NECESIDADES IDENTIFICADAS EN LAS 70 INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN MEDIA FOCALIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN A NIVEL NACIONAL”, que mediante la presente adenda se modifica el Pliego de Condiciones, así:  
1. Se modifica la cláusula “DÉCIMO SEGUNDA. GARANTÍAS” de la minuta del contrato, quedando de la siguiente manera:
El contratista deberá constituir Póliza Única que ampare lo siguiente: 
Cumplimiento.
Por el 20% del valor del contrato y con un tiempo de duración del contrato y cuatro meses más.
LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE NO SE MODIFICAN PERMANECEN VIGENTES.
Para recordar:
· Se recomienda a los participantes, ser muy cuidadosos con la presentación de todos los documentos exigidos y demás condiciones del pliego.
· Deben ser puntuales con el cronograma propuesto 
· Se recomienda leer detenidamente el contenido total del Pliego de Condiciones,  así como el contenido de las ADENDA.
· Se recomienda además, consultar permanentemente la Página Web de la Universidad, hasta el día del Cierre de la Licitación a efecto de verificar cualquier información o modificación adicional.  
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